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FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS (FONPER)

Acto de lnicio para Procedimiento de Compra Menor para [a Adquisición de
electrodomésticos para ser utitizados en e[ Fondo Patrimoniat de [as Empresas

Reformadas (FONPER).

Referencia. FO N PE R-DAF-C M-2022-0094
Acta Núm. 247-2022.

La presente acta se emite en fecha jueves veinticuatro (24) de[ mes de noviembre de[ año dos mil
veintidós Q022).

La Dirección Administrativa y Financiera det Fondo PatrimoniaI de las Empresas Reformadas (FONPER),

en cumplimiento de tas disposiciones de [a Ley No. 540-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas

de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006).

con modificaciones de [a Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre det dos mit seis (2006), y su

Reglamento de Apticación No. 543-l-2, tiene a bien emitir etsiguiente acto:

Vista: La Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras, y Concesiones del Estado

Núm.340-06 de fecha 18 de agosto detaño dos mitseis (2006)y modificada por [a Ley Núm.449-06.

Visto: E[ Regtamento de Apticación de [a Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras, y Concesiones del Estado aprobado mediante e[ Decreto Núm.543-12 de fecha seis
(06) detmes de septiembre delaño dos mitdoce (2012).

Vista: La Ley Núm. 107-t3, sobre los Derechos de las Personas en sus Retaciones con ta Administración

y de Procedimiento Administrativo, promutgada en fecha seis (6) días del mes de agosto delaño dos mil

trece (201-3).

Vista: Las demás resotuciones, normas y potÍticas emitidas por [a Dirección General de Contrataciones
Púbticas (DGCP). en su catidad de Órgano Rector detsistema Nacionatde Contrataciones Púbticas.

Vista: La Resotución No. 01"-2022 emitida por [a Dirección General de Contrataciones Púbticas,

estabtece etcuadro contentivo de los umbrates para cada modatidad que se cetebre en elaño dos mil

veintidós (2022).

Visto: Et manual de Procedimientos para Compras Menores emitido por et Sistema Nacional de

Compras y Contrataciones Púbticas.

Visto: Et requerimiento lnterno reatizado por e[ Sr. Miguet De La Rosa, Encargado de ta DivisiÓn de

Servicios Generates de FONPER, de fecha de emisión veinte (20) det mes de septiembre delaño dos mit

veintidós QO22), debidamente revisado y aprobado por ta Máxima Autoridad de [a lnstitución.
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Vista: La Certificación de Apropiación Presupuestaria emitida por [a Dirección Administrativa-Financiera

para e[ presente proceso.

Vista: La Ficha Técnica para e[ presente proceso de Compra Menor

Considerando: Que en virtud de [o estabtecido en etartícuto 51det reglamento de apticación de ta Ley

No. 340-06, sobre compras y contrataciones. e[ cual estable lo siguiente: "La unidad responsable de la
organización conducción y ejecución del proceso de compras menores es la Dirección Administrativa

:t Financiera o su eguivalente. de la Entidad Contratante. previa autorización de máxima autoridad

ejecutiva".

Considerando: Que ta División de Compras y Contrataciones a requerimiento interno emitió ta

correspondiente Soticitud de Compras para etpresente proceso.

Considerando: Que visto [o anterior, fue emitida [a correspondiente Certificación de Fondos, mediante
[a cua[ se certifica que e[ Presupuesto General del presente año, dispone de balance para [a ejecución
deI presente procedimiento de compras.

Considerando: Que todos los interesados en participar de acuerdo a [a actividad que comerciatice
deben estar registrados en e[ Registro Nacionat de Proveedores del Estado, debidamente actualizado
conforme a las disposiciones emitidas por [a Dirección Generalde Contrataciones Púbticas y en e[caso
de tas Mipymes deberán estar certificadas como tales por e[ Ministerio de lndustria, Comercio y
Mipymes, [a cual debe ser cargada a[ PortatTransacciona[.

Considerando: Que e[ Fondo Patrimoniatde las Empresas Reformadas (FONPER), como institución no
tiene otro interés más que aquel de mantener coherencia en sus actuaciones y conducirse en un
marco de juridicidad y estricto apego a[ cumptimiento de ta Ley de Compras y Contrataciones en e[

marco de los procesos de Compras y Contrataciones.

Por tanto y visto [o anterior, [a Dirección Administrativa y Financiera del Fondo Patrimonial de tas

Empresas Reformadas (FONPER), en cumplimiento de sus funciones, emite [o siguiente:

PRIMERO: ORDENA a ta Unidad Operativa de Compras de FONPER, a dar inicio a[ presente proceso
de Compra Menor.

SEGUNDO: ORDENA que e[ presente Acto Administrativo sea pubticado en e[ Portat lnstitucionat, así

como en el PortatdetÓrgano Rector.

#§tIFON PEffi

Marteny Medrano
Directora Administrativa y Financiera
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